LAS COSAS POR SU NOMBRE

Esto no es un "acuerdo constituyente" ni un "proceso constituyente", esto es un acuerdo "constituido" por la derecha y la UDI, secundados por las élites de otros partidos, los mismos que tres días antes habían firmado una declaración por una Genuina Asamblea Constituyente pero, luego, entre cuatro paredes, firmaron entre todos ell@s, un acuerdo que traba todos los deseos y los gritos del pueblo en las calles.
¿Ud. escuchó al pueblo después del 18 de octubre pedir una "Convención Constitucional"?
Yo no y estuve en cuanta marcha hubo. 
Hay que ir a votar y marcar APRUEBO, pero es importante saber;  tener claridad y consciencia de qué se está votando.
Se están dando dos opciones, una Convención Mixta (CM) y otra Convención Constitucional (CC), es decir, no está la opción Asamblea Constituyente (AC).

Tome nota: Las dos opciones son convencionales, no hay ninguna opción constituyente.

Por lo tanto, este proceso es convencional no es constituyente y se funda en la ley 21.200, la que inventó el poder constituido, no el poder constituyente. No es menor la distinción. En efecto, “convencional” viene del “poder constituido” y “constituyente” del “poder originario”, es decir; del pueblo... [image: 🙏]🏼

Ha hecho la derecha, el centro y la seudoizquierda un buen trabajo, ya que un cúmulo de confusiones son las que vemos para tratar de justificar el engendro de la UDI y que llaman “convención constitucional”.
La elite política aceptó firmar este engaño para seguir teniendo el control político en sus manos.
¿Desde cuando el poder constituido derivado le pone límites de quórums al poder constituido originario?
¿Por qué tenemos que adscribir a los Arts. 130- 135 de la ley 21.200 que limita el accionar del Soberano?
¿Quién le solicitó a la casta política que negociará nuestro poder esa noche oscura en que hicieron su espurio "nuevo pacto por la paz"? 
¿Dónde queda la “soberanía” del pueblo entonces?

Podemos indicar numerosas diferencias entre Asamblea Constituyente y Convención Constitucional, pero por ahora describiremos solamente algunas de ellas que ponen en evidencia su abismal diferencia.

Una genuina Asamblea Constituyente es la convocatoria del “poder constituyente originario” que reside en el pueblo, el único “soberano” ( lat.: superanitas: lo que está sobre cualquier otro poder), aquel que constituye la base de un Estado democrático de derecho. En el caso de la denominada “Convención Constitucional”, quienes la convocan son la élite política, a quienes nadie les ha dado el poder de hablar a nombre del pueblo (esto es, además, inconstitucional, porque viola la carta vigente en su artículo 5 inciso primero, donde declara que nadie puede arrogarse la representatividad del pueblo y ponerle límites a su soberanía) y menos definir las condiciones con las cuales deberá funcionar (lo que además viola abiertamente el principio de igualdad ante la ley), porque esta élite política, que tampoco es siquiera el Poder Legislativo, situación en que representaría lo que se denomina “poder constituido derivado”, es decir, su representatividad solo puede ser dada por el pueblo (cosa que no ha ocurrido) y en ningún caso puede arrogarse el derecho de convocar una AC. Menos con un 3,4% de la aprobación ciudadana. Menos cuando el pueblo se auto convocó a las calles responsabilizando precisamente a esta elite política de no representar sus intereses.
Este solo argumento (PODER CONSTITUYENTE ORIGINARIO vs. PODER CONSTITUIDO DERIVADO) basta para invalidar esta supuesta relación de equivalencia.
Pero además, el mecanismo mediante el cual esta elite pretende llevar adelante su “convención constitucional” es coartando las posibilidades de real expresión popular, imponiendo arbitrariamente un quórum de 2/3 (propuesta de la UDI aceptada por los demás dirigentes de la elite) donde termina ocurriendo que 1/3 más 1 tendría más poder que el 2/3, impidiendo con esto que la mayoría absoluta defina su destino constitucional desde una “hoja en blanco”.  Además estará controlada por los propios partidos políticos, con su sistema electoral, por lo que los delegados independientes tendrán que ser patrocinados por estos, pero sin posibilidad de participar en igualdad de condiciones en la franja televisiva. Es decir, el Poder Constituido Derivado, por todos los medios, ha decidido  bloquear el poder soberano del pueblo y se arroga la facultad de fijar los mecanismos de bloqueo para después decidir todo en el Congreso, entre ellos mismos, los deslegitimados parlamentarios que han sido protagonistas de los escándalos de las pesqueras, SQM, PENTA, farmacéuticas, etc., después que el pueblo les ha quitado su poder de auténticos representantes. Pero no contentos con ello, siguen violando los ddhh, como la libertad de expresión, de la legítima protesta, de reunión, etc. dictando bajo cuerda leyes para reprimir al pueblo soberano. Ciertamente, esto es un atentado al “derecho de libre determinación de los pueblos” consagrado en la actual constitución y, además, en el  Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y, en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos  de la ONU, así como en el Pacto de San José de Costa Rica, todos ellos fueron firmados por Chile y se encuentran vigentes.  

¿Es necesario seguir abundando en sus elocuentes  diferencias?

Por tanto , pienso que:

1- La tarea es tener la claridad y conocimiento suficiente para tomar una decisión libre, coherente y estratégica para lograr el fin último. #asambleaconstituyente, hay que seguir insistiendo. 
2- No hay duda de la voluntad popular, incluso podría no haber sido necesario un plebiscito. El pueblo Despertó y se autoconvoca en todo el país hasta el día de hoy, en cabildos, charlas y asambleas territoriales, diciendo fuerte y claro #asambleaconstituyente. No, convención constitucional.
3- Ya sabemos cuáles son las diferencias y los límites que están imponiendo, donde la minoría es mayoría, por esa misma élite que no nos representa.
4- El plebiscito es otra trampa y quienes conocemos la diferencia entre lo que el pueblo quiere y lo que armaron esa noche en el congreso, lo sabemos.
5- Según las reglas que quieren imponer, no hay representatividad real.
6- Conocemos las malas prácticas internas de los partidos en procesos electorales.
 
Hay que tener claro que el error  reside precisamente, en hablar de una “Convención Constituyente”, cuando esta no tiene nada de “constituyente”, sino que es “constitucional”, porque la UDI rechazó incluso la agónica propuesta de Convención Constituyente de los otros partidos y quedó en una “Convención Constitucional”, cada vez más lejana a una genuina Asamblea Constituyente.

¿Va a resolver esta Convención Constitucional algunos de los temas centrales del país?

Ninguno, gracias a su ley 21.200. 

No se olvide..!
No estamos llamando a romper el tablero.
No estamos llamando a no votar.
No estamos haciendo nada fuera de la legalidad.
No tenemos armas ni nos interesan.
Estamos develando y les estamos diciendo que es momento de dar un salto cualitativo.
Es momento de recuperar la dignidad vía una genuina Asamblea Constituyente.
Si no es ahora..
¿Cuándo? 

[bookmark: _GoBack]Itayreé Acle Araya
#fuerzadebases
#AsambleaConstituyente
#soloelpueblocuidaalpueblo
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